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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuer-
pos docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril
y BOE de 20 de mayo),

Este Rectorado, ha resuelto convocar a Concurso o
Concurso de Méritos, según se especifica en cada caso,
las plazas de Cuerpos Docentes universitarios, que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín
Oficial del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial
del Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la legislación general de
Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán indepen-
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea. (Este requisito
deberá ser acreditado junto su solicitud mediante fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad).

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciones públi-
cas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado
el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Si los requisitos de los apartados Dos a) y c) se acre-
ditan documentalmente mediante Certificaciones expedi-
das por las Autoridades competentes de su país de origen,
éstas deberán venir acompañadas de traducción literal
debidamente autorizadas.

Tres. Deberán reunir, además las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de Concurso. En el caso de
Títulos extranjeros, éstos deberán estar homologados por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor,
se concurra a plazas de Catedrático de Universidad, con-
forme a lo previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no pertenezca a nin-
guno de los Cuerpos que en el mismo se señala, los inte-
resados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Sevilla, salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el Concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberán estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a tra-
vés del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (Cuenta núm. 028.10.409197. 1) y a nombre
de «Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingre-
so de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de dere-
chos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). La Entidad Bancaria
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que con-
cursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a la
solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Sevilla, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión,
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dic-
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tará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el Concurso, para realizar el acto de pre-
sentación de los concursantes, y con señalamiento del
lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), según se trate de
Concurso o Concurso de Méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria,
integración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nom-
bramientos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986 de
13 de junio y demás disposiciones vigentes que lo
desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General
de la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe-
dido por el Servicio de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la Función Pública. En el caso de nacio-
nal de los demás Estados miembros de la Unión Europea
o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, declaración jurada de no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de Funcionarios y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Sevilla, 31 de octubre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

Universidad de Sevilla

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1-2. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos
de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Ciencias Morfológicas. Departamento al que

están adscritas: Ciencias Morfológicas. Actividades a rea-
lizar por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia
en Anatomía Humana. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica de las Matemáticas. Departamento al que está
adscrita: Didáctica de las Ciencias (Experimentales, Socia-
les y Matemáticas). Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Didáctica de las Matemáticas
y Prácticas de Enseñanza. Clase de convocatoria: Con-
curso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento a la que está adscrita:
Filología Inglesa (Lengua Inglesa). Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Fonología
y Fonética Inglesas. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Urbanística y Ordenación del Territorio. Departamento al
que está adscrita: Urbanística y Ordenación del Territorio.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en las materias de Urbanística y Ordenación del
Territorio. Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Antropología Social. Departamento al que está adscrita:
Antropología Social, Sociología y Trabajo Social. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Antropología del Campesinado. Clase de convocatoria:
Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Nutrición y Bromatología. Departamento al que
está adscrita: Bioquímica, Bromatología y Toxicología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Nutrición y Bromatología. Clase de convo-
catoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Medicina Preventiva y Salud Pública. Departamento
al que está adscrita: Ciencias Socio-Sanitarias. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Bioestadística. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está
adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en las asig-
naturas adscritas al área de conocimiento que imparte el citado
Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Derecho Civil. Departamento al que está adscrita:
Derecho Civil e Internacional Privado. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho
Civil en la Facultad de Derecho. Clase de convocatoria:
Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Derecho Mercantil. Departamento al que está ads-
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crita: Derecho Mercantil. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en asignaturas ads-
critas al área de conocimiento. Clase de convocatoria:
Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica y Organización Escolar. Departamento
al que está adscrita: Didáctica y Organización Escolar y
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Didáctica General. Clase de convocatoria:
Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Edu-
cación. Departamento al que está adscrita: Didáctica y
Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Estadística Aplicada
a las Ciencias de la Educación. Clase de convocatoria:
Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica y Organización Escolar. Departamento
al que está adscrita: Didáctica y Organización Escolar y
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Evaluación de Programas: Centros y Profe-
sores. Clase de Convocatoria: Concurso.

15-16. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a
la que corresponden: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Departamento al que están adscritas: Expresión Gráfica
y Arquitectónica. Actividades a realizar por quienes obten-
gan las plazas: Impartir docencia en Dibujo Arquitectónico
y Análisis de Formas Arquitectónicas. Clase de convoca-
toria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Alemana. Departamento al que está ads-
crita: Filología Alemana. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Filología Alemana
con especial atención a su Literatura. Clase de convo-
catoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa (Lengua Inglesa). Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia en Análisis Lingüístico: Traducción
Automática Inglés-Español. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Pintura. Departamento al que está adscrita: Pintura.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Técnicas de Conservación y Restauración. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Prehistoria. Departamento al que está adscrita: Pre-
historia y Arqueología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Prehistoria Uni-
versal. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Psicología Básica. Departamento al que está ads-
crita: Psicología Evolutiva y de la Educación. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Psicología de la Comunicación. Clase de convocatoria:
Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departa-
mento al que está adscrita: Psicología Evolutiva y de la
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Psicología de la Educación.
Clase de convocatoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departa-
mento al que está adscrita: Psicología Evolutiva y de la
Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Psicología Evolutiva. Clase de
convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Psicobiología. Departamento al que está adscrita:
Psicología Experimental. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Psicología Fisio-
lógica. Clase de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que
está adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Algebra
Lineal, Cálculo Infinitesimal y Ampliación de Matemáticas
para Ingenieros Industriales. Clase de convocatoria: Con-
curso de Méritos.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Trabajo Social y Servicios Sociales. Depar-
tamento al que está adscrita: Antropología Social, Socio-
logía y Trabajo Social. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Trabajo Social
Comunitario. Clase de convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Filología Española. Departamento al que está
adscrita: Didáctica de la Lengua y la Literatura y Filologías
Integradas. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de las materias Lengua Española,
Literatura Española y Teoría y Crítica Literaria de la Espe-
cialidad de Lenguas en la Diplomatura de Magisterio de
Sevilla. Proyección Metodológica. Tutorías y Prácticas de
Enseñanza. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Filología Inglesa. Departamento al que está
adscrita: Filología Inglesa (Lengua Inglesa). Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Inglés Empresarial. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que
está adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar
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por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en las asig-
naturas de Algebra, Cálculo Infinitesimal y Cálculo Numé-
rico de la Titulación de Informática. Clase de convocatoria:
Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Sociología. Departamento al que está
adscrita: Antropología Social, Sociología y Trabajo Social.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Métodos y Técnicas de Investigación Social.
Clase de convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Construcciones Arquitectónicas.
Departamento al que está adscrita: Construcciones Arqui-
tectónicas II. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Materiales de
Construcción I, Materiales de Construcción II y Ensayos.
Clase de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Construcciones Arquitectónicas.
Departamento al que está adscrita: Construcciones Arqui-
tectónicas II. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Organización,
Programación y Control de Obras. Clase de convocatoria:
Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Didáctica de las Matemáticas. Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica de las Ciencias
(Experimentales, Sociales y Matemáticas). Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia y
prácticas de enseñanza correspondientes a créditos tron-
cales y obligatorios del área de Didáctica de las Mate-
máticas. Clase de convocatoria: Concurso.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Enfermería. Departamento al que está
adscrita: Enfermería, Fisioterapia y Podología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
teórico-práctica en Quiropodología. Clase de convoca-
toria: Concurso.

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Departamento al que está adscrita: Expresión Gráfica y
Arquitectónica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Geometría Descriptiva y
Representación del Terreno. Clase de convocatoria: Con-
curso.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Departamento al que está adscrita: Expresión Gráfica y
Arquitectónica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en el Medio informático apli-
cado al Dibujo y Análisis Arquitectónico. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a

la que corresponde: Física Aplicada. Departamento al que
está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Mecánica»
(Ingenieros Industriales) y «Campos Electromagnéticos» (In-
genieros de Telecomunicación). Clase de convocatoria:
Concurso.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Física Aplicada. Departamento al que
está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Mecánica»
y «Física Térmica» de Ingenieros Industriales. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento a la que está adscrita: Ingeniería del Diseño.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en asignaturas adscritas al área de conocimiento
que imparte el citado Departamento, con especial inci-
dencia en las materias de Oficina Técnica. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se hace
pública la composición de Comisiones evaluadoras
de concurso para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados mediante Reso-
lución que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado», de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado», de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante Resolución de 30 de abril de 1996
(«Boletín Oficial del Estado», del 10 de junio y «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», del 11 de junio), y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 12 de noviembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.


